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DiAPJO MILITAR DE LA TARDE

Marruecos
Parte oficial .

«Zona Orion tal.—Sin novedad.
Zona occidental.—En Tetuán -se ha 

operado hoy p^ra refoinar el trente defini
tivo. ■

La columna a las órdenes del coronel 
Lanjul colocó varios puestos en la orilla 
(leiecha del río Martín, qüe protegen di
cho poblado y cairetera.

lia. coinenzado el licencia miento del 
rcempila^o do 1021.

El hatanón de Valládi.did embarcó en 
ti vapor Viente Ferror», para Melilla, 
y con igual d^stipo; lo están efectyamdo 
en el «España número ó» Io$ batallones 
ye Asia, y San Fernando.

En la zona de Láraché. íneiy.as de la 
columna Carrá^oó prcce,d¿$^ del 3íexC- 
rah y Telfer lian descansado hoy en íkia- 
tof.

La columna Erais salió de Arcila para 
Bufas, donde fortificó la aiitigma posi
ción, que dejó guarnecida por un oficial, 
cuarenta hombres del regimiento de Se
villa y dos.piezas de artillería, retirándo
se a Arcila sin novedad.»

En Melilla
MJÍLILLA'.—En las faldas del Meha- 

yast ce ha ob.seivado movimiento rebel
de. Desde Buhafora cañonearon grupos 
que construían trincheras.

La oficialidad del regimiento de Ceri- 
ñoki ha adquirido por suscripción una 
¡necíosa imagen de La Purísima Concep
ción, que ha. regalado a la capilla- del 
tampaanento de Dar Drius. Al acto de la. 
bendición asistieron los donantes.

Una escuadrilla, de aparatos voló sobre 
ti frente de Afrau, bombardeando a las 
guardias enemigas, que se ocultaban en 
tas cuevas al divisar los aeroplanos.

Ha. marchado a la Península &1 general 
don Alfredo Coronel, que acaba de ser 
ascendido.

Se le ha tributado una cariñosa despe
dida.

Continúa el embarque de loa soldados 
htenciados de la. quinta de 1921.

Hoy salieron para Sevilla, en el vapor 
«Aliante», los pertenecientes a las regio
nes séptima y octava,; en el «Escolano», 
y con rumbo- a ^Valencia, los de ia tercera 
y sexta; en al «Síster». y en dirección a 
Barcelona, los dé hi cuaria. y quinta, y 
en el otro barco. ])ara Alúíaga, los de ia 
primera y .segunda.

También salieron en el va¡)or coit po 
dos expedici-ines de licemiados de las dos 

regiones, cútadas.

Noticias ds Tatúan

TETF'AN.—EL • presidente , del Diree- 
tüino general Píuiho de HLvera, ha icci- 
•'ido al periodista pOJ tugues 1). Antonio 
Nohre, con el que hahhó de la. aproxi- 
ilación hispanopori ugues?...

Todo ;el mundo .conoce.—ha. dicho al 
pcrioilista. el marqués de Est&lhu—mi 

usantieuto sóbie este punto, poique rei- 
1 adámente lo he- expresado, siempre 
|Ue ha sido óporlúno hacerlo. Y mi pen- 
^udento’ puedo ‘ concretarlo’ afirmando 
(¡ée Portugal y España tienen que iinir- 
Sq y -compenetrarse, espiritnakñente, sin 
’í^e por esto dejen de conservar su. lude- 
l^iulencía. ■ •" . • .

El general Primó ^de Rivera 1 ha pío* 
Puesto al Sr. Noble para üíbi coudeco- 
í'acióu. ' “ ............ " ‘

. TET^AN.—Hoy han realizado las tro- 
Pás una opehac-ión en Beái-Medañ para 
•‘^tablocer algunos puestos qn el valle 
''el Río Martín. La ^viuc.ión. castigó los 
Mundos rebelde s.

La cohinxna. que manda! el coronel Oré 
estableció el sábado un blocao de en- 

^le.coh Alalex, y al mismo tiempo res- 
^b’díció con escasa resistencia enemiga 

antigyias .posiciones de Xeyerav que
■'sirven para proteger la carretera deLLon- 
<ÍuL-. , . .

ier-minó el repliegue en toda, la -línea, 
Riñendo regresa40r a phiza el cqrqnel

Morati), íjue el Iwiuienit}

AMPLIACION DE UN BENEFICIO

SI indulto de prófugos
La «Gaceta» ele hoy publica un Real 

decreto cuya parte dispositiva es la s,i- 
guientí?;

«A propuesta del presidente interino 
del Directorio Militar, y do acuerdo con 
éste,

Vengo en disponer que el p’azo de 
ocho meses que .señala el artículo.cuarto 
dd Real decrif-to de 12 de abril último se 
considere prorrogado por dos meses, que 
se contará a partir de la publicación di:l 
presente decreto en la «Gaceta», d’ebién- 
dos'g comunicar telegráficamente en la 
prórroga por el mipistério de Estado 
a los, Consulados de España en las nacio
nes de otros cantinentes.

Dado en-Palacio a 15 dé diciembre dé 
u --ALFONSO.—présídfento' (ri 

teriro idcil Directorio Militar, Antonio 
Mágaz y Pers.» ' ' .

Supresión del Ejército 
austríaco

VIENA..—Se prevé muy seriamenta la 
supresión radical d:l ejército, que, ape
sar de su restringida constitución, ab
sorbe anualmente! más de dos millones 
de libras a] país, tan necesitado ds re
cursos.

Dada la situación financiera, de Aus
tria, se considera qtK esta medida sería 
acogida, con satisfacción por todo el 
mundo. :

--------------------------------------------------------- 

El Directorio militar
■ - ...u ti,. i
Ei Consejo

Los generales estuvieron Tennidos has
ta las diéz y media dé In'-T/che, eelehrnn- 
do con el general e.n -jefe la coníévencia 
telegráfica, de costumbre; pero no se fuci- 
litó r-eferenciá de 'ninguna otase de las 
notit'ta.s i>ór el ninrq’iés da Esiella.

So prorroga el decreto tis alquilares
La, Junta directiva de la Asociación- dé , 

!n’áuHÍno4 visitó ayer tarde al piesiden- 
te interino, para reiberui'le las peticiones 
f rmtüadas en las conclusiones de la últi
ma Asamblea. .

Como antes decimos, el Directorio ha 
éomienzad.0 ya el estudio do este decreto.

Patiolón da los agHoultorea
U.m Comisión do la Asociación de 

Agricultores de E-sp^ña; entregó al presi
dente Íiriiríííi del Directorio, marqués de 
Magaz, una expcéfe'ón jsplicjvajj.dp la nio- 
d:ifjeació’.r del Real decreto de 20 de junio 
último,' de reoi^anízación de los servicios 
agropecum ios,. muy. .especiaimente en lo 
que ea refiere a la ley de Plagas, y reca- 
^ar. para los Cmsejo». p^ví^íglpei do fip 
mentó la/ les. quita el CÍU»
de Real áccreto. /■- . ;• . - , .

Un indulto
II! Gobierno-aCcrdó proponer a Su Mb- 

jf-tad el indiillo de un reo-de perm de 
miiorie de la Audiencia de Ciudad Real.

Una conferencia
EL ca tedrático de. lq Uniyersidad ■ Cen

tral d ctor 1). Pedro Sáinz Rodríguez so
licitó ayer el oportuno permiso del minis
terio de La Gobernación para dar una 00n- 
fereaeia el próximo viernes sobre el tema 
«lia evollición política en España y el de
ber social de les intelectuales».

LA CENSURA MILITAR HA REVISA

DO LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE NUMERO

de Ceuta, el cual toimi parte en todas las 
operaciones de T'ad-Laú •

...
. WW:*' WW* f

Al desfilar por las callos do esta ciu
dad, el público las aplaudió y vitoreó.

Su espíritu militar es muy elevado1;

CONTRA LOS DIFAMADORES .

El Mensaje de 
|a Grandeza

El duq^ie de Fernán-N úaez ha Oditicga- 
do la siguiente instancia al pre-ide-nte in
terino del Di rec i ori o :

« I *1 xcelo n i ís i n m s 0 ñ or : . Y pe n as II ogu d a s 
las primeras noticias fie haberse publi
cado en ( I extranjero por un .^pañol un 
intento mc-zquiiio de descrédito para 
nnestro país, que si no realiza su dañoso 
fin no será por falta de voluntad en el 
que le produjo', la indignación y la. pró- 
testa surgió, como era natural, en les ciu- 
d^ljñinos ¡honrados, eontrp jaiquél cuyos 
oropeles no ocultan-, a juzgar por su 
ebra, heridas do la. vanidad, que, sin du
da, r.o fue halagada lo suficiente en su 
último vieje a España, lo cual os bien 
sabidpi constituye siempre; motivo, de 
odios viles' en los soberbios, capaces de 
svipeditar los más entrañables afectos, ol
vidar las obligaciones más sagradas para 
coa la Pat|ia y prescindir del amor a la 
verdad, con tal de vengar el supuesto 
agravio, que no olvidan ni perdonan ja
más.

La Diputación de la Grandeza, en 
cuanto tuvo- noticia, del heého, se reunió, 
e interiiretando los sentimientos, no -siílo 
do los grandes, sino seguramente de la 
may01 ¡a, de los españoles, acordó hacer 
llegar al Gobierno su protesta también, 
ante el deplorable espectáculo ofrecido a 
los extrañós por la. miseria y pequenez de 
un escritor que olvidó lo1 era para poner 
al 'servicio do una campaña, iguales me
dios, que hubiera empleado, el último lo
grero.

Es la misma, protesi-a la que formula
mos que ha brotado en Ja conciencia de 
un país que conoce, resiíeta. y quiere a 
su Ile-y Don Alfonso XIII (q. D. g.) con
tra el que se dirigen injurias y •calum
nias de toda clase para debilitar su pres
tigio, a. sabiendas de .su falta, de verdad, 
pero en la. idea de que con ello1 puede lle
garse hasta destruir la basei más sólida 
de! orden V la independencia, de un pue
blo, (pie es lo que principalmente impor
ta á los" iraoasados y a los empresarios de 
h.*.añas ajenas del mundo, amargados 
siempre, y en especial a ¡ni, porque aún 
in'^e ha. perdido en España, el buén sen- '

.v conoce bi^n a cada uno, has- 
ia el punto de que sólo so rinden home- 
t'ajes por benevolencia o, por justicia, v 
que es legítimo el que corresponde a 
1 uestrp Rey, caytra el cual las campañas 
i.e esta índole están condenadas al fra- 
< nAñ; envueltas en sq mayor ridículo, 

La bajeza de los móviles que han ne
vado al ataqué directo a quien personifica 
desde el más; eleaaado puesto a.l pueblo es
pañol, 'Patria nuestra envidiada todavía 
por muchas razones, nada puede contra la' 
qdhesióiy de los españoles y lq; gratitud 
(V* Í03 extranjeros a Don Alfonso XIII, 
(jue para éstos tendrá siempre el recuerdo 
inolvidable de baberles ayudado sin ex- 
cepeimes en la medida posible durante la 
gncrj'.i y ppya. no^tyqs llpnp el saber que 
es espíritu y Voluntad llenos de tan buey, 
dereo para cuanto puede jedpjidap 
nencio del ..país, que ni sesnegó a oir y 
anudar todas iniciativas que pudieran 
f {d Liejf&siar de la. Nación, ni
dejó de, dai' la mano a cuantos se desta
raron ccñto capá-cea1 de gobernar, sin po- 
l ci límites a su acción, antes bien, alen- 
gíndohl, sin regaieos, ch el modo que un 
Soberano puede liacei".

Los Hil en tos de las bajas pasiones nada 
pueden: pero esta seguridad no excusa la 
protesta de los san. y do alma, que des- 
inja el ymhierd?. La inUg-ación por lo 
sucedido, ahora aumentará cada día, por
que son pocos aún los que han podido en
terarse de cómo, es eJ nuevo pr ducto de 
la impudicia y la vanidad puesto al ser
vicio’ de una causa torpe. Cuandp las mq-? 
sas se enteren, la protesta llegará a tal 
grado como lo. fueron pocas, porque el 
pueblo español sabe de sobra que no tro- 
IMizó nunca con resisteneiiiB injustífloadafl 
del Poder y (¡ue si Dqy ^Ifnn-,

En Ja Real Academia de la Historia, se 
celebró con toda soliemnidaidi, la conme
moración dfl CLXXXVI aniversario de 
su fundación, presidiendo el conde de 
Cedillo. . *

El siecretario, señor Castañeda, leyó la 
memoria anual, y seguidamente el aca
démico señor Ballesteros iB-erett'a ‘leyó 
su discurso en elogio dél padre Juen de 
Mariana, con ocasión de su centenario.

Hizo una relación-somera ele los estu
dios e investigaciones del ,padre Maria
na, que sirviéronle para la formación de 
su espíritu de escritor, fundamentado en 
el humanismo.

Dijo que hallándose el padre Mariana 
en Italia, al oir las calumnias que allí 
se proferían contra España, decidió es, 
cribir su historia, en defensa de su país. 
Relata Jas empresas intelectuales del pa
dre Mariana. En 1592 s& publicó la. pri
mera tuición, en latín, de, la Historia 
de España. En esa" Historia, quedan des, 
hechas- las leyendas calumniosas contra 
España. En tiempo Felipe III fhé 
cuandg 6@mpu^ la prim*rá edírión 
en castellaa -rcn un carárter de ma. 
3generalidad, y• en la que queda pa
tente su gran intelecto.

Fue después analizando algunas dé las 
narraciones de Mariana, dcducicnclio que 
todas ellas se hallaban basada en hechos 
reales. '

En les escritos y relatos de Mariana, 
flota la exaltación de la preponderancia 
que en aquello^ tiempos tuvo la Iglesia, 
lambién brillaba siempre, en sus rela
tos, la mas absoluta imparcm!idaidL

Citó nombras de principales figuras, 
pensadores' españoles y peisonalidadlfsl 
po’íticas relevantas, que estudiaron la 
obra de Mariana, entre ellos, Pi y Mar- 
gall. Todos ellos Expusieron sus op'nio- 
nes favorables a Ja misma,*

La historia del padre Mariana es un 
'veirdadéno kódigó ¡de patriotismo1—ter
minó diciendo—, y por éllá, merece el 
homenaje de ¡la posteridad.,

A continuación procedió al reparto 
de los pnemios concedidos por la Acá- 
ft-mia, . .

so XI11 es, ixir deber inexcusable, el pri
mor soldado de la. Patria, la protección 
del débil tuvo' en él y en los suyos pode
rosos auxiliares, que no rehuyeron moles
tias eii tal sentido, por lo cual mofocen la 
gratitud de su pueblo.

La. Diputación de la grandeza, cumple 
con esto' el deber de exteriorizar su sen
tir y pensai’ contra- un acto, incalificable 
que no pueden explicar locuras desdicha
das de un momento en un osijiañol que no 
merecía serlo, y del que se apartarán las 
gentes de recto proceder quo repugnan 
SÍcmpTe arios semejantes, faltos hasta do 
la gallardía de quien sabe pueden 'exigír- 
sele responsabilidades por sus acciones y 
está dispuesto a no rehuirlas.

Lo que en cumplimiento- cíél acueado 
aludido traslado a. vuecencia, a. los efec
tos indicados.—ALadrid, 12 de diciembre 
de 1924.—El decano, duque de Fernán 
Núñez.—El secretario, marquési de Casa 
Pontejos.—Excelentísimo señor presiden
te interino del Directorio militar.»

FIRMA DEL REY
Su Majestad el Rey ha firmado Jos si

guientes decretos:
PRESIDENCIA.—Prorrogando el plan 

zo para acogerse a los b-neficias de in
dultos de prófugos que señala el Real 
decreto dé 12 de abril último.

GRACIA Y JUSTICIA.-Jubilando a 
D. Félix Carrasco Lópsz, presidente de 
Sala de* Audiencia territorial, excedente 
voluntario.

HACIENDA.-—Jubilando, con honores 
de jefe superior de Administración, al 
oficial mayor de dicho ministerio D. Ra
fael Mará Cavanillas y Arrazola. '

UN ANIVERSARIO

Academia de la Historia

El Centenario de 
Camoens

Continúan celcbrándosti con gran so
lemnidad todos los actos dedicados a con
memorar el .Cuarto ec-ntenario del naci
miento del gran poeta lusitano-.

En la. 'Sociedad Geográfica se celebró 
una, .solemne' sesión, presidida, por el vo
cal del Directorio general Mayandía.

Después do una detenida visita que 
ayer imañana, hicieiían. al Museo de Arti- 
Herto; .acudíeren Gas dfek*gados portu
gueses a Palácia, cuyas dcpebdc-ncias vi
sitaron;, a compaña dos por la Comisión 
española, y el inspector de los Reales Pa
lacios, Sr. Asúa.

Recorrieron casi todo, el Regio Alcá
zar, trasladándose después a h Armería 
y a, las -Caballerizas.

EL alcalde de Lisboa, Sr. Costa Santos, 
acompañado de varios concej&lés, visi- 
ió ayer mañana al alcalde de Madrid, 
conde do Va.UeHano.

EL miércoles, a las cinco de la tarde, 
so celebrará, en el Ayuntamiento de Ma
drid la recepción organizada, en honor de 
la misión portuguesa que s<? encuenti’a en 
esta corte.

La medalla de era dé Lisboa para d Rey

El presidente de la, municqxdidad de 
Lisboa, Sr. Co,sta. Santos, con el minis
tro de Portugal y el primer introductor 
de embajadores, señor conde de Vdle, es
tuvo ayer, mañana, en PaJaoio, siendo re
cibido en audiencia especial por Su Ma
jestad el Rey.

El alcalde de Lisboa hizo entrega a don 
Alfonso de la madalla de oro dq h ciudad 
distinción que ésta, concede,, a la,s. perso
nas beneméritas y amigas, y que Heno 
el mismo ménto que el nombraiuient-o de 
hijo adoptivo, en España. El Sr. CosRi 
Santos hizo preisentcs a Don Alfonso el 
homenaje y cariño de la ciudrM de Lis
boa.

El Soberano encargó ¡al alcalde expre
sara a la municipalidad de ]a capital por
tuguesa su más vivo agradecimiento por 
el boiior que le hacía, conversando ama
blemente con el Sr. Costg. Santos y re, 
cordamlo la. visita que hizo, a Lisboa hace 
algunos años.

El ^umaldo del soldado
El alcalde, da Madrid; ha comunicado 

a .los peridistas que el día 20 di éSté 
mes se cerrará la suscripción abierta para 
el aguinaldo del soldado-

Ayer la suscripción del Ayuntamiento 
madrileño excedía de 165.000 pesetas.

La cantidad íntegra que se recaude ia 
entregará el alcalde al subsecr^atio del 
ministerio de la Guerra para que la haga 
llegar a su destino.

SIMPATICO HOMENAJE

Un niño humaníterro
MI RCIA.—En el grupo de Escuelas 

graduadas Vaquero se ha celebrado un 
acto en honor del niño Natalio Cervantes 
Lara, ce ocho años, discípulo de dicha^ 
Escudas, pértjdnricienté a una faniTs. 
modestísima, por un acto Imrnamtarfo 
que realizó! Un pobre ciego qu.e pasaba 
por entre los Vendí ."Ubres de un mercado 
fue objeto de las burlas de I03 allí ccn-/re- 
gaxlos al pasar por entre los femigréte13, 
dando tropezones. El niño N?rá'io Cer
vantes, que sé' hallaba jugando, al conoce r 
la sa,:va.jadía, cogio cariñosamente al cié- 
go y Jo condujo lejos de aquellas gentes 
bárbaras y a lugar, seguro. Un .soldado 
del seyto regimiento de Artillería llama
do Crisar Sánchez, supo el acto del n"ño 
y dió cuenta d|q él a las autoridades.

Enterados los profesores y tos ccndM- 
cípulos, prepararen el homenaje, que. se 
ceJLbró ayer, en €J cual k regalaron un 
equipo completo de ropa interior y ex- 
t írior, pagado por los muchachos, y se 
pronunciaron discursos c.naltecedone's del 
acto realizado por Natalio. Concurrid, 
ron. profesores y el inspector jMe 
Enseñanza, Sr. C^s.aíi.^

M.C.D. 2022
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Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

A los coroneles de la pelaba y 13 Sub- 
inspeccioncis, concediendo veintiocho días

1 de permiso al teniente D. 'Pedro Delestal 
y quince días al maestro armero D. San- 
t i a go A Lm en ara. .

Al jefe de la Comandancia, de Madrid, 
ordenando filio con destino a I an agoga 
al áspíráiité Hilario Oabróro.

Al ídem ídem de la ídem de Baleaies, 
desestimd.'ndo instancia del carabinero i- 
cente Nñibona, solieriando traslado a 
Madrid, y « varias provincias. •

Al comandante general de Ceuta, in- 
■ (Lerasando certificadoi de hechos do ar
mas del aspirante D. Ricardo Castio.

Al jefe de la Comandancia, de Madrid, 
copeediendo quince días de permiso para 
Caitagéna al carabinero D. Luis La- 
hiente.

Al capitán gejmral del Departamento 
del Ferrol, remitiendo pase de reserva, del 
aspirante Jesús Castro, para su entrega
ni interesado.

A los jefas de las Comandancias de
Huesca, Barcelona, Cádiz. Murcia y Na.- 
tarra. accediendo' a lo solicitado en ins
tancia por el sargento Manuel Fernández 
Palomino' y carabineros Miguel Nadal 
Pérez. Luis Suanes González, Nicrlas Ba 
Berna y Emiliano García Peña.

Al subsecretario del ministerio de la 
Guerra, cursando, instancia, del sargento 

José Alonsp- llodríguez. que solicita. 
g^OJÚzación, para usar sobro oí unif rme 
ia cruz de tercera clase de la Orden ci
vil de Beneficencia. ,
*»••«••*•**•*******«*****»***•

’ Aub recoñociémlo todas las ventajas 
obtenidas graeias al régimen proteccio
nista, lá práctica, de los doee años que 
Suiza estuvo amparada, por el del libre
cambio, le ha.persuadido de la convenien
cia de volver a él, y hace la tentativa pa
ra conseguirlo cdn el país más indicado, 
desde luego, Alemania.

Sobre toda, otra consideración, mon- 
Hieiir SchültKésB tiene en cuenta, que las 
nwesidaúes de la concurrencia hicieron 
bajar la. mano de obra suiza, y que las fa
cilidades concedidas a la. importación in
fluyeron de. un modo rápido y práctico en 
la disminución del coste de la. vida.

Ahora, si la. práctica no' produce los 
resultados que se esperan de ella, el Con
venio será denunciado, y habrá que em
prender otro camino. .

Mientras tanto, el ensayo está encami
nado a lograr la reconstitución de la ecb- 
nomía. normal de Europa.

La técnica de la paz

La idea de que existe una «técnica de 
la paz», igual que hay la. de la. guerra, 
va generalizándose y aum imponiéndose 
entre nosotros. Ltf paz no puede ya, de

. pender de una nación aislada, por mucha 
y muy inteligente que sea su voluntad de

DE MADRID Día 15

ALMACENES DE 
ACEROS-METALES 

Ferretería y herramientas 

Félix Román 
Hortaleza, 39 y Pérez Galdós, 9 

TELEFONO 12-73 M.
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CA2TA DE PARIS

Política ecoaoinica
Una eXparlencla de vue!ta a! librecambio 

En este momento en que la. casi totali
dad Se Europa trata de asegurar sus m- 
tereses acogiéndose, para, defenderlos, a 
«na íónnula. media entro d proterowus- 
nio y d libi-eesmbio, pé^s'qu? mas se in
clina a aquél que a éste, Suiaa, creyendo 
llegado el moanento propicio para volver a 
mi interrumpida tradición librecambista, 
¿ propone realizar Una experiencia para 
Conseguirlo con el máximum de garan

tías.
El G-bierno de Berna ha llegado a un 

acuerdo con el de Berlín, merced al cual,, 
y por el espacio de diez meses, que habrá 
de terminar el 30 de diciembre del año
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naron con frases enérgicas la campaña 
difamatoria de España y del Rey.

Estos actos se vierbn concurridísinris, 
y cu ellos reinó entusiasmo extraordina
rio.

En lia Academia de Intendencia
AVILA.—Llegó el general de brigada 

jefe del sei*vicio de instrucción, D. Juan 
Viveros, para visitar oficialmente la Acar 
demia de Intendencia.

En d? patio de ha Academia, revistó a los 
alumnos, quienes desifilarón después an
te dicho jefe en columna de Imnor.

Luego recorrió todas las dependencias 
de la Acadcania; y presenció las clases de 
equitación y esgrima.

El Sr. Viveros devolvió la visita a las 
autoridades, y asistió a. la conferencia 
que spbre pintura dió en el palacio del
manques de B-enavides 
de Primera enseñanza, 
cía Díaz.

Materiales del

el inspector jefe 
P. Federico Gai’-

«España»

defenderla. Esta técnica, supone, por el 
contrario, un acuerdo, Ij  más amplio posi
ble, en .numerosos extremos. Sería, una lo
cura, por ejemplo, promover, entre los 
que gara¡ntizaísen la paz, una lucha econó
mica.

P -r dio creemos que después de todos 
los actuales convenios particulares de ca
da nación, imprescindibles dado el actual 
estado caótico de las tarifas aduaneras, ha 
de surgir, forzosainentc, una especie de 
doctrina internacional, propicia al man
tenimiento de la paz q  inclinada, a conse
guir lá dulcificación de. las condiciones dé 
la vida material de los pueblos.

Europa ha aprendido ya. que la potencia 
militar de una nación no so basa sólo, co
mo antes sucedía, en el niimeto de. sus 
ejércitos, sino más especialmente er. el 
engranaje de sus recursos comerciales, in- 
dústriaíes, agrícolas y hasta espirituales.

En este 'conocímiento está, el germen 
de la «técnica, de la paz», en que creemos, 
y en cuyo progiúma hay un máximo dp 
responsabilidad para las naciones que se 
hallan a la cabeza de la civilización, con
sistente en su deber de guiar a las demás 
en ly que se ha llamadoi «la loalición de 
hi inteligencia contra las fuerzas perver
sas». ■ ' •

De ninguna colaboración puede pres- 
cindirse en este sentido, y, por lo tanto, 
conviene que Europa, se prevenga contra 
ctiglqúíér actuación mal encaminada, y 
que, por razones de partido, o bien por 
intereses peraútóde'íi, «Umpre es trechos, 
pondrían en peligrp la obra, de la paz.

C, de P.

París, diciembre de 1954.

Compra'rdo rincones históricos
HUELVA.—Se ha firmado la escritura 

para la adquisición del cabezo sito en el 
antiguo camino de Palos a La Bábida, 
donde estuvo situada la ermita de las Flo
res, en la que descañSñbai Colón diaria-
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De provincias

CARTAGENA. — Procedente de Ti‘es 
Forcas llegó el transporte de guerra «Al
mirante Lobo», conduoiéndo' materiales 
de los extraídos en los trabajos de salva
mento del «España». Fueron depositados 
en el Arsenal.

---FLÉRIDA-»-
CRUZ, 14.-MADRID

FLORES Y PLANTAS ARTIFICIALES 

AZAHAR PARA NOVIAS 

. - - CORONAS - ■ -

Guardia civi/
LOS TRASLADOS DE TROPA -

Queda ampliada ía circular del Centro 
directivo de 18 de julio de 1922, refe
rente a. traslados, en el sentido de que 
todos los individuos de la clase de tropa 
(|iie estén casados con maestras, auxilia
res femeninas de Correos, Telégrafos, 
Hacienda, Estadística, o cualquier Uuenpo 
oficial! dependieinte de un ministerio, con 
sueldo oficial d&l Estado, y que por ra,- 
zón idé su cargo tenga que residir en lo
calidad determinada, tendrán derecho 
preferente a ocupar vacante de su clase 
en la localidad donde esté destinada su 
esposa.

Para, tener derecho a. esta, gracia es

próximo, quedarán suprimidas todas l:is 
réstricció^ps de importación para las mer
cancías alemanas en un número de ->00 
productos. Asimismo, se establecerá una 
tarifa adnnihéra, estable y fija, qué no pr- 
drá .^r alterada más que de común acuer
do. Finalizado el plazo que set marca, de 
diez meses, Suiza espera, saber a qué a*e- 
^erse. acerca de la importancia de la po

de restricciones seguida, hasta aquí, 
y de su influencia en la vida comercial, y,

Jq tanto, en la de la nación.
luego, la situación, de Suiza l o  

p-ií^é c'^mpararso de un modo al soluí o 
í-o i ¡a' de los paí.ses que la rodean, sobre 
todo en Sil iwnto importante: en lo 
.nw reli^ id índice de sus divisas.

mente,
Además, etn 

siglo XV una
dicha ermita había en el 
bospedería, donde hacían

alio las caravanas que iban de Palos al 
monasterio.

Este cabezo ha sido adquirido por los 
Estados Unidos.
•> ❖ ❖ ❖ 4* 4* *3* •í* •3* ••• *«* •i* ‘**^*^* ••• ♦** 4* -i ■

Entrega de una bantíEra

CORDOBA—Se celebró em Montilla la 
solemne entrega de la bandera ada Guar
dia civil. Asistieron las autoridades,. Co
misiones nmncrosa.s y gran gentío. Des
pués de la misa en la iglesia, do. San 
Francisco fué bendecida, la bandera, pro
nunciando vibrante plática el arcipreste.

Al mediodía se celebró un banquete, al 
término del cual hubo elocuentes discur
sos dé tonos patrióticos.

.También en Montilla se celebró mitin 
patriótico, en el que hablaron, el gober
nador y el alcalde de Córdoba, que conde-

Ademá: la. man'd de obra está todavía en
el Ibeich inejor 
10(1. a li ' q m* 
lisiar nii-igun

atendida casi en un 50 por 
hay que ai)adir, para no 
eh-ment'!) de juicio a i a

cuestión,, (JUC en 10?: 
m’c níaiia-s coi'stituía;p

3 las importai'ioncs 
el 18,,M) ]H)T 100 de

PUre>«»i

Arcas “SOLER“
Las únicas de un solo BLOQUE MACIZO CON 
BLINDAJE (patentado) incombustibles e imper- 

forables hasta con el SOPLETE
Despacho y Fábrica:

ALDANA, 3.=leléíono 45-84 /|

DEPOSITO en Madrid:
Sres. ^a.as y Peláez, Barquilla 41 

Teléfono 50-10 M.

lu toMad. por el 32,86 por 100 a qw 
n>. pndimou en 1913. mientras que para 
Aiemanhi la desproporción' es más acen
tuada, pues del 22,21 por KM) a que llegó 
en 1913, ha caído al 7 p-'T 100 e.n 1923.

^íonsiMir Schulthess, ministro de Eco
nomía t-olífica dé la Confederación, no 
ignora, sc§uraniepté, los riesgos que 
puede ofrecer la. experieneia: que se in
tenta, pero aun así, no ha vacilado un 
momeirip en uiconsejaria.

Si Si sufre usted de los pies es porcue qu;eie. 
Compre hoy un tarro del patentado

S yin tres días se verá usted libre de callos y dü^as, juíipe es y -OjOS a 
g J de gáffo. Pruébelo y quedará asombudo, g
8 Mídalo en iarmaeUs y droguerías, 1,50. • • Por correo, 2 pesetas »
» Farmacia Puerto. - TUZA- DH SAN ÍUEFONSO. 4. ■ Madrid |
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DEL MUNDO DEL DELITO

La droga de la verdad

P

8

a

(1!

u
P 
d

s 
t 
e 
t;

Por la Prensa ha circulado no ha mu. 
cho tiempo una noticia interesante; se
gún parece, es originaria de Nueva York 
de donde vienen siempre las cosas más 
fantásticas, y se da como ocunida en el 
Estado de Alabama, de los Estados Uui. 
dos. Sin entrar en comentarios .^copiamos 
lo interesante de esta ipformaciónx ।

Desde nace varios años venían coime- 
tiéndese numerosos atentados contra pro
piedades y personas en el distrito citado 
que tenían por móvil el robo.

La Policía se hallaba informada de que 
tales hechos criminosos, que excedían de 
cincuenta, eran llevados a efecto princt 
pálmente por negros. .

Estos solían.;.asaltar las casas de labar 
y quintas dé .recreo que se encuentrau 
aisladas o algunos edificios de los subur
bios de los pueblos, de do-íide se llevaban 
cuanto do algún valor había.

Cuando hallaban entorpecimiento a su 
rapiña, en los habitantes, se limitaban 
simplemente a suprimirlos, hundiéndoles 
la cabeza con hachas de leñador, de que 
los facinerosos iban provistos.

Ya habían cometido en esta forma mu
chos asesinatos, cuando las autoridades 
de Birminghani supieron que en aquellas 
inmediaciones; uná banda de negros había 
asesinado a una señora de setenta anos 
destrozándole a hachazos la cabeza.

De las pesquisas practicadas se pudo 
deducir la dirección que habían tomado 
los criminales, porque éstos, que induda
blemente ócuparon un carruaje de mano 
arrastrado por ellos mismos, como lo de
nunciaban lás huellas de la carretera, de
jaron caer en el trayecto diferentes obje
tos, que póstériol'iméhte fueron recogi
dos. . ■

Aquella misma noche, la Policía captu
ró a cinco negros, sobre los cuales, re
caían Sospechas de formar parto de la 
cuadrilla de asesinos, y, aunque fueron 
sometidos a diversas pruebas para, arran
carles la confesión de su delito, ellos de-

preciso reunan las condicioné de perma
nencia que en dicha circular .se estable
cen, quedando subsistentes cuanto está 
prevenido sobre incompatibilidades.

Estas peticiones se harán por instan
cia, y los jefes de Comandancia -compro
barán rigurosamente los fundamentos en 
qde el peticionario base sus deseos, lo 
que harán constar en su informe margi
nal.

Si la esposa fuese trasladada por me
dida disciplinaria, los individuos no ten
drán derecho preferente para, su trasla
do, y si lo desdan será sujetándose a 
la.s reglas establecidas para los demás.

El cable y el teléfono
Está otra vez compuesto él cable que 

une a la Península con Canarias, y otra 
vez volvemos a decir que precisa activar 
lo quiE.i sea conveniente para que jamás 
esté interrumpida la comunicación con 
aquellas isas, que debe existir de una 
manera rápida y dii-ecta.

Atiéndase al establecimiento de la te
lefonía sin hilos tal como se ha hecho 
con Tetuán, puesto que se considera su
mamente costoso el establecer un nuevo 
cable.

Así como son repetirás lás interrupcio
nes, en los últimos tiempos, es de temer 
que con el transcurso de él vuelvan a 
quedar en incomunicación, con grave 
quebranto de los intereses espirituales y 
comerciales.

El actual cable, está ya, de tan viejo 
y carcomido, completamente inútil para 
el servicio que ha de prestar, y, • si no 
nos engañan las referencias qu^ acerca 
de él tenemos, confirmadas por los mis? 
mos hechos, va a consumir, en sits Com
posturas y remiendos, más dinero qu? 
el necesario para el tendido de otro 
nuevo. .

Si nuestras Corporaciones demostra
sen que les interesaba vivamente el asun
to, podrían dirigirse al Gobierno; mas 
no siendo así, sólo cabe encogerse de 
hombros, y aceptar los hechos como fa
talmente se produzcan.
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clararon que eran innocentes.
Fué en vano que para hacerles declarar 

se recurriesen a todos los medios, aun a 
los más violentos, pues siendo ntgrM 
los malhechoros, no es de extrañar réc'u- 
rriesen -sus jueces a todos los procedi
mientos. : •

Recluidos en Ja cárcel de Birmir.gbam, 
el jefe de la Policía decidió apelar a una 
droga que hace iieinpo se anuncitS eoiuo 
eficaz para hacer decir 'la verdad a las 
personas que la. ingiriesen. .

Esa medicina produce en ellas una de
presión muy profunda, que les impide 
méntir cuando se les iniérroga.

En una de las comidas que se sirvió sólo 
a los cinco negros prestís# fué depositóla 
la droga excitante, y pocos momentos 
después aquéllos comparecieron en pre
sencia del jefe de Policía, del juez y de 
otras autoridades.

El resultado no pudo ser más complete.. 
Los cinco negros confesaron sus críine- 
-nes y dieron detalles de -la. forma ea qu6 
los habían cometido, señalando les luga
res donde oculj^baji el producto de sus 
depredaciones.

En vista del éxito tan rotundo que&e 
lia logrado, es de sup- ncr que la droga 
maravillosa se declare reglamentaria y 
utilice en todos los casos.,, lo quq simpli
ficará notablemente las tramitaciones en 
los procedimientos judiciales.

Aunque la información es bastarte de
tallada, y la hemos seguido hasta el fin 
con el mayor interés, nos ha. causado no 
¡meo desencanto, el no encontrar explica
ción alguna sobre el origen, preparación 
y elementos que constituyen la droga, 1° 
que es lo más iitipqfltante, y nos queda el 
sentimiento de no poder decir a nuestros 
lectores .en dónde y cómo puede adqui
rirse o emplearse: sin embargo, es de es
perar que el suceso no haya pasado des
apercibido para las autoridades superio
res, que, ^omo es natural, harán todo 0 
posible por dotar de un resorie tan utrh* 
simo, y de efectos tan rápidos, a cuantos 
íntervÍMien en estos asuntos, con lo qup 
se había, dado un paso gigantesco en 1| 
extinción de la criminalidad, aumjue re
sultará perjudicada la industria, náciono 
papelera, qué disminuirá el consumo u 
papel en todas las actuaciones, que seram 
notablemente simplificadas.

Cansa contra Blasco Ibáñcz
En el «Boletín Oficial» se ha publicado 

el siguiente edicto:
«Blasco Ibánez (Vicente)*, domiciliado 

últimamenfg en Valencia, comparecerá 
término de quince días, a ■ partir de l1 
publicación de este edicto, ante el JuZ' 
gado málitar, con residencia oficial cn 
la calle de Goya, número 36, al objeto 
de prestar declaración en lá causa 9ue 
instruye el capitán la Caballería D. J0^ 
quín Martínez Freiré, con motivo de I3 

incautación da un folleto en español, t1 
tuíado «Una nación secuestrada. El te* 

por militarista en España*.
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fJERCITO Y ARMADA

EL RECURSO DE REVISION

Los errores judiciales han existido 
sienipi’e- Es histiuia que el temor a con
tinuos recursos de. revisión no dé más 
elasticidad a los artículos que de. él tra
tan. .

Recordamos—la nueva generación no 
]o conoce—un caso típico, que hubo de 
concluir presentándose a las Cortes un 
proyecto de ley, para n parar el agravio.

El intc-resüm), teniente coronel I). Jo-"' 
sé María Toscano y Gómez, publicó un 
folleto hace veinte anos, con relación a 
una sentem ia dictada por el Consejo Su- 
prein j de Guerra y Marina, en 18 de enero 
de 1892.

fíe aquí los antecedentes:
Por dicho Alto Tribunal fué condenado 

a la pena de ocho a tí os de prisión mayor, 
con sus accesorias legales, como autor del 
delito definido en el ai tirulo 486 Jel Có
digo pena!, o sea por baber contraído ma
trimonio con doña Adela. Muñoz de Ro- 
biou, sin hallarse disuelto el 4ué, según 
una partida ^acramenlal que so unió a 
los aut;s, había contraído en la ]>aiT0- 
qiiia. de San Juan, de la ciudad de Máht* 
pa. a 12 de junio de 1870. con doña An
te lia Sauz.

Por sentencia del Vicariato castrense 
del primer cuerpo de Ejército, fecha 16 
de octubre de 1894, confirmada en todas 
sus partes por otra del Suprotno 'íri.lni- 
ral de la Rota de la Nunciatura Apostó
lica de España, fecha 22 de marzo de 
1895, se declaró que ‘el exponente na 
é-ontrejo nurca- el matrimonio que se sii- 
supo verificado con doña. Antonio ^’anz.

He aquí dos fallos que son ahst-luta. 
mente centradietorips. >'e trata do mí 
ht-cho: de si el teraénte coronel 'loc-cano 
se casó o no se casó en la parroquia de 
San Juan de Málaga el día 12 junio de 
1870 con doña Antonia Sauz. El Conse
jo Suprema de Guerra, y Marina, consig
na en su sentencia que se casó, y por ello 
condonó al contrayente como reo de bi
gamia.; el Sirpremo Tribunal de la Ilota 
consigva que no se- caso jamás con doña 
Antonio Sauz, y, por tanto, que el te
niente (‘oronel loscnho no ha contraído 
nuts matrimonio que .el que hoy sub aste, 
Ahora bien, si las sentencias son leyes 
para las partes y contienen la verdad le
gal, ¿cuáles aquí la ley a que Toseano, 
su mujer y su hijo han de ajustarse, y 
cuál es la verdad legal que ha.n de reco
nocer sobre este hecho de tanta, trasi en- 
dencía? Es verdad legal que hubo matri
monio entre Toscano y doña. Antfíniq. 
San®, pues así lo tiene declarado el Gon- 
sejo Supremo de Guerra y Marina; y es 
verdad legal que no hubo matrinioriip 
entré Toscano y doña Antonia Sauz, 
pues así lo tiene declamo el Suprcnio 
Tribunal de la EMa, y M evidentísimo 
que ambas cosas no pueden ser verdad 
al mismo tiempo.

Fundado en la sentencia de la. juris
dicción eclesiástica, acudió a Su Majes
tad, interponiendo en debida forma, con 
arralo al título doce del tratado tercero 
del Código de Justicia militar, recurso 
de revisión contra la sp^tencia del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, de J8 
de enero de. 1892, recurso que aiía está 
pendiente dé resolución definitiva.

En 22 de junio de ]898, so notificó al 
recurrente el acuerdo de la. feala dn sti- 
cia del citado Consejo Supremo, orde
nando la. remisión de varios particulares 
del proceso por matrimonio ilegal, segui
do al exponerte, g la Audiencia de Mála
ga, con objeto de que ¿sja v©lvlf8^' ti 
abrir la causa que había instruido por 
falsedad de la partida, sacramental en que 
constaba el supuesto jírimer matrimonio, 
y que estaba suspendido por auto de so
breseimiento provisional. Al dictar este 
gcjierdo entendía la sala de Justicia, de 
confoimidad cpn Ips señores Aspales Sel 
Consejo, que para proceder a la fisión 
de su sentencia de 1892 era conveniente
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que precediese declamación -expresa de un 
Tribunal del fuero común respecto de la 
partida sacramental, principal fundamen
to de aquel fallo condenatorio, y que así 
Ja revisión se ajustara perfectamente a la 
letra del caso tercero del articulo 678 del 
Código de Justicia militar.

Instado ante la. Audiencia de Málaga, 
ésta, fundándose en el hecho de haber fa
llecido los presuntos autores de la falsifi- 
caf ión líe la' partida, sacramental, dicta 
auto de sobreseimiento- provisional." .

Según el último acuerdo del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, procede 
qu-e la. Audiencia de Málaga- haga una- 
declaración expresa y solemne acerca de 
la falsedad de cierta partida sacraanen- 
tal; según la Audiencia, de Málaga no 
procede que s-e haga esta declaración, y se 
dice que -es porque han inu-erto los pre
suntos falsificadores, aunque seguían vi- 
^iendo el recurrente, su -esposa y su hi
jo. que fueron las verdaderas víctimas 
do aquel delito, y a los que importaba 
por extremo que la declaración hiciera.

Es indudable que sobre la contradic
ción dé los fallos que se ha reseñado, 
campea, un h-ee.ho indiscutible, evidente, 
que nadie puede negar: «el hecho de que 
el recurrente no se casó con doña Antonia 
S.tnz. Se trata de un matrimonio sacra- 
menta-l, y conforme al arfículo segmndo 
del decreto-ley dé 8 do diciembre de 1868. 
de las causas sacramentales son los Tri- 
huna'es eclesiásticos los únicos competeñ- 
tés para conocer, con -an-eglo a lo dispues
to en los .sagrados cánones. Si pues los 
Tribunales eclesiásticos han declarado en 
«causa sacramental» que .no hubo sacra
mento de matrimonio entre Toseano y 
doña Antonio Sauz, snq lo hubo» ; «esta 
o- la verdad legal», independientemente 
de toda, partida existente, auténtica o 
falsa.

La bigamia consiste en «casarse dos 
veces», no en que existan dos partidas 
sacramentales o civiles de matrimonio que 
lo -acrediten. El hecho del matrimonio se 
puede acreditar por otras pruebas que no 
sean las partidas de la iglesia o del Regis
tro civil, según, los artículos 53, 54 y 55 
del Código civil declaran expresamente; 
luego cabe que un individuo sea condena
do por bigamo, y aup. por trígamo, sin 
que haya, ninguna partida., La partida no 
es más que un medio dé prueba, y no el 
único que cabe aducir en estos casos. Y 
al. efecto de la pondenadón en caiiseí cri
minal no basta, este medio- ni ningíin 
otro, y todos bastan, porque- conforme a 
las modernas leyés procesales, los Tribu
nales no tienen obligación de fallar en 
este o en otro sentido, por -esta o la otra 
prueba practicada, en auto-s, sino que, 
(ipreciaiidp ep conjuntp pl resultad^ (je lu
das las pruebas, condenan o ahsuelyeq 
los juzgadores lo que su cpnpienfia les 
dicta, Así, pl recúsente pg fué oondpn^- 
do en virtud -de la partida, sino por el 
conjunto de pruebas que- ée.Temiíeáén en 
los autos. A pesar de la parfida, pudo ser 
afispelto legalpiepte ppy la Salp de JustG 
cia, y aunqu-p no hubiese existido' la- per- 
ildq pudo ser con la misma legalidad ccn- 
denado. Porque su condena se dedujo, no 
de esta o de la otra prueba, sino -del «he
cho de haberse casado» con doña Antonia 
Sauz. 1

¿Qué obstáculo podía, habpi’
Sar la sentencia de 1892? Nada, más que 
uno : la. letra del caso tercero del artículo 
678 del Código de Justicia militar, que 
dice así:

«Habrá lugar, al reoursp de reyisión » 
Tercero. Cpando gstp sufriendo epndpr 
na alguna petsoña en virtud de senten
cia, cuyo fundamento haya sido un Je •n- 
mento declarad,p después por sen- 
tonciá firme en causa criminal.»

Atendiendo- a la letra de este texto le
gal, parece inconcuso que para que se re
vise una. sentencia por estp funJí-.mento 
es necesario: Primero, que el condenarla 
por ella esté aún sufriendo condena; se
gundo, que la sentei|ciq se. Rubiera dicta
do en viyfud dp un docum-puto; tercero, 
que después se haya instruido otr-a causa 
por falsedad de este dpcwmento, y cuarto, 

que en esta causa se dicte sentencia, firme 
declarando la falsedad del documento.

El estudio atento de la ley persuade, 
sin embargo, de que esta inteipretación 
puramente literal, n-o es admisible, cum
pliéndose aquí pomo en todos los casos 
isemejantes, la sentencia de las Partidas 
qu-e dicen: «Él saber de las leyes non eé 
tan solamente en aprender e decorar las 
letras dellas, "siiio el verdadero entendi
miento dolías.»

Y. ¿cómo ha de ser el vordaderó enten
dimiento de ellas, es decir, de este texto, 
lo que parece deducirse de su letra, si la 
misma ley lo contradice y desmiente? Va
mos a demostrarlo. Según el primer re
quisito que hemos apuntado, es menester 
que el condenado por la sentencia revisa- 
ble «esté aún sufriendo condena» ; así lo 
pide lai letra. Pero es el caso que, según 
el artículo 679, pueden inteiponer el re
curso de revisión, no sólo los penados, si
no sus descendientes, es decir, que aun
que haya muerto el penado, el recurso 
jnoced-e, o lo que es igual, que «no-es ne
cesario que el,penado -esté sufriendo con
dena», como dice la letra; basta, que da 
haya, sufrido», aunque la. letra no- lo dice.

Según el requisito segundo, es preciso 
que 1.a. sentencia, revisable «se haya, fun
dado en un documento». Pero es el caso 
que, según las" leyes procesales vigentes, 
ni hay sentencia, que «pueda fundarse en 
un; documento» ; esto • sucedía, cuando la 
prueba era tasada, y ciertos documentos 
llevaban aparejada forzosa y necesaria
mente la, condenación. Hoy no jmede 
acaé'er a^í : porque toda senlencia en 
causa criminal se basa, np en este o- en el 
otro documento o medio de prueba, sino 
en el conjunto de pruebas libremente 
apreciado por el juzgador.

(Continuará.)

Audiencia militar en 
Palacio
.......... ^rrt ' I ■

Don Alfonso recibió ayer mañana la 
siguiente audiencia militar:

General Sr, Ardanaz, teniente coronel 
Sr. Inglada, comandante Sr. García Ruiz, 
.teniente Sr. Varel a y alférez Sr. Valerio,

El director y profesores de* la Escueia 
Central de Gimnasia fueron recibidos por 
el Rey, a quien dieron cuenta de los tra
bajos realizados en los últimos ejercicios,

gNCAJgRA
Arregla mantillas de blondas, cortinoneá 

y encajes antiguos o modernos.
ISIDORA COTES, Olmo, 24 terceto, 

izquierda

LA OICHA DEL MOCAR

No es el dinero sino la sa-* 
M-------- 1 iud la que permite al hombre 
disfrutar de los de la vida.
Lq $ IWW* son los que 

produce el raquitismo 
infantil, la anemia en la adolescencia, 
ja depauperación en la juventud y la 
neraMúníd en la edad madura.

Todas esas terribles enfermedades 
se curan radicalmente con el uso del 
reconstituyente

HIPOFOSFITOS
SALUD

Tres cuchqrótdas al día bastan para 
conseguir en poco tiempo una cura
ción definitiva.

F.1ÁS de 30 años de éxito creciente.—Apro- 
bxtdi por la Peal. AcMéstóa de Medicina. 

n Rechace twt» frMCJ »<» ca >a etiqueta 
exU’rkw VÜS SALfO <11 r,,j„

EXTRANJERO
Disturbios sangrientos en Moscú

BERLIN. —Según noticias recibidas de 
Rusia, se han registrado disturbios san
grientos, eápeciahnente en Moscú y sus 
alrededores, con motivo de la marcha a 
Crimea de Irotzky.

La revolución de Albania

TIRA?\A. '— El Tribunal iñiáfcial lía 
condenad^ a muerte en rebeldía a cuatro 
ex. presid-e-utes del Consejo, uno dei ellos 
Gaohmed Bey, y a dos ex ministros al- 
baneses, confiscando sus bienes a benefi
cio del Erario y de las víctimas de la re
volución. '

La insurrección hace progresos en to
da Albania, habiéndose proclamado' el 
estado de sitio en Pogradets.

Dimite el Gobierne alemán
BERLIN. —Como se había anunciado, 

el canciller Sr. Marx ha presentado es
ta tarde la. dimisión del Gobierno.

El Presidente, Sr. Eberf. la ha acepta
do, rogando a los ministros dimisiona
rias que sigan despachando los asuntos 
corrientes de los respectivos departamen
tos, hasta tanto' s© designe a las personan 
que la han de sustituir.

La bañara roja en París
PARIS.—Ayer fué izado poi‘ primera 

vez el -pabellón rejo de los Soviets en el 
edificio que ocupa la Embajada rusa en 
la calle dei -Grenelle. '

El acto revistió caráctei oficial, y él se
ñor Krassin pronunció una breve alocu
ción. Los presentes cantaron finalmen
te «La Internacional».

La situaolón en China
LONDRES.-—En Pekín se teme que 

en el término de unas dos semanas se re- 
gistye un nuevo golpe militar.

Se asegura que Sun^Yat-Sen y el ge
neral Fepg wspiran con el enviado de 
los Soviets, Karakan. para implantar en 
China el régiiinen soviético.

Bibliotecas
y Museos

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 

■ Encuentran abiertas, todos los días labora
bles, las siguientes;

Real Acad^aáia Española (Feli^ )V, nú
mero s). en obra. ,

Real Academia de la Historia (León, nú
mero 21), de diez a diez y seis.

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a catorce.

Escuela Superior de Arquitectura (EstiK 
dios, t), de ocho y media a doce, y de ca
torce a diez y seis y media.

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de catorce1 a veix-*e.

Museo Arquelógico Nacional (Serrano, 
número 13), de diez a diex y seis. Los do
mingos, de diez a una. La consulta de li
bros requiere autorización del jefe del Mu
seo,

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
número 59), de ocho a catorce. Los nomin- 
gos, de diez a doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de 
Recoletca, 20), de ocho a catorce. (Las 
obras de Zoología, Botánica y Geología pue
den consultarse en el nuevo local del Mu
seo, Palacio de la Industria y dé las Artes 
(Hipódromo).

Biblioteca popular del distrito de la In
clusa (Ronda de Toledo, 2), de diez y seis 
a veintidós. Loe domingos, de diez a una.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número veinte), de nueve a diez y oclfo. 
T.os domingos, de diez a una.

Centro de Estudios Históricos (Alma
gro, 26, duplicado), de nueve a trece y de 
diez y seis a veinte.

Biblioteca popular del distrito de Bueña- 
vista (Don Ramón de la Cruz, 60), de diez 
y seis a veintidós. Los domingos, de diez a 
una.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de ocho y media a catorce y 
media. Domingos, de once a una.

■ Museo de Reproducciones Artísticas (Al
fonso XII, 58), de ocho a doce y de quin
ce a diez y siete.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
diez a trece y de diez y siete y medía 
a veinte y media. Los domingos, de diez a 
doce.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de 
nueve a doce y de catorce a diez y siete.

Facultad de Medicina (Atocha, 104), de 
ocho a catorce.

Esctiélá de Veterinaria (Émbaj».lores, 
número 70), de nueve a quince.

Biblioteca dei Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación, de ocho a catorce.

Instituto Geográfico y Estadístico (pa
seo de Atocha, t), de ocho a catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 779), 
de nueve a catorce.

Económica Matritense (plaza de .la Vi
lla, 1) de doce a diez y ocho.

Ta1lcr°s Va Escuela Industrial (Fmba- 
8), Xe ucho a catorce

Biblioteca pcpul&r del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de diez y seis a 
veintidós. Los domingos (de diez a una).

Jardín Botánico, de ocho a catorce.

ESPECTACULOS
REAL.—A las nueve: Los Hugonotes. 
ESPAÑOL.—A las seis y a. las diez:

•El llanto.
COMEDIA.—A las diez y cuarto: El 

niño de oro y Custodia Romero.
LARA.—A las seis y a las diez y me

dia: Cancionera.
CENTRO.—A las seis y a, las (pez y 

cuarto: La otra venda y Fladorf^r, el 
único.

FONTALBA.—A las seis y a las diez 
y tlMá: Los Rika.ldy.

REINA VICTORIA.—A las seis: ¡Bé
seme usted!—A las diez y media: El 
pazo de 'las hortensias (estreno).

APOLO.—A las seis y m°Hiá: La Be- 
jarana.—A las diez y media: Función 
de; gala en conmemoración del cuarto 
centenario de Camoens; Don Quintín el 
amargao. •

ESLAVA.-—A las seis y cuarto: Cuan
do empieza la vida y nutvos tangos ar- 
gentjpfc.s por Spavcnta, y dÓbut de la pa
reja di? baile Fio y Mary.

INFANTA ISABEL.— A las seis y a las 
diez y cuarto: El aire dé Madrid.

RF.Y ALFONSO.—A las seis y media: 
La bola.

C OMICO.—A las seis* y cuarto y a las 
'diez y cuarto: El entierro d? Zafra.

MARTIN.—A las seis y media: San 
Juan, de Luz y El señorío de Ponte.—A 
las diez y cuarto: El señorío dh Ponte y 
¡ Levántate y anda!

NOVEDADES.—A las seis: Mp'inos de, 
viento.—A las siete y cuarto: La chica 
del mesón.—A las diez y media: La Be- 
jarana.

LATINA.—A las seis E] pcdtero del 
once y Ruperta -fs el ama. A las diez y 
cuarto: EiT portero del once, Ruperta es 
el ama y El rancho frío.

EL CISNjE.—A Jas seis y cuarto: Agua, 
azucarillos y aguardiente y La Gran Vía. 
A lag diez y cuarto: Las dos princesas.

FUENCARRAL.—A las sei.s y a las 
diez y cuarto: Marieta (estreno).

taco iptiKno 18 [¡jiíi
Éste Banco Hipotecario hace préstenlos 

de cinco a cincuenta años, según la 
amortización que se estipula con pri
mera hipoteca sobre fincas rústicas y ur
banas, dando hasta el «q  por roo de su 
valor, exceptuando, los olivares, viñas y 
arbolados, sobre los que sólo presta la 
tercera parte do su valor.

Además de estos préstamos hipoteca
rios, abre créditos reembolsables a corto

La más decorativa I v
PHILIPS 
ADGENTAl

PHILIPS ARGENTA 
De cristal ppalín

'A WATIO

L a más b a ra tai en 
su Verdadero coste

'A
'■ , .-Vr V- ,v:

PHILIPS
' , A’ , -■< . . A-'"r\vó-, \ te

A WATIO

PHILIPS

PHILIPS

Par;

e venta en todas partes y ADOLFO HIELSCHER, S.A/MADRID: Calle Prado, SOARCELONA^aiiorcajgs - L- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- -
♦

plazo para la construcción de edificios. 
En la actualidad abona este Banco a 

las imposiciones en cuenta corriente: 
• 1 por roo de interés anual por lasreetn- 
tkdsablea a la vista. 

L25 roo id. id. a ocho días vista, 
i,5o por roo Id. id. a tres meses.

■MW wwawTii iBwn.o ....................... .................................  

“Ejército y Armada” 
D.!4«IO MILITAR

Su^ríprfAn: DOS peseta* menanalei
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Compañía Trasatlántica
SERVICIOS 

& StM-Mdjiso
Seivíclo mensual saliendo de Bilbao el 

Éía 16, de Santander el ig, de Gijón el 
20, de La Coruña el 2J para Habana y 
Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Córufía, Gijón y Santander.
lírtti p Fusilo «Ico, Cube, Vsnezuela- 

fiül&rnb!» y Pacifico .
•Smrfcio mensual saliendo de Barcelo 

et< #^1 día io, de Valencia el n, de Má- 
lagsT el 13 y de Cádiz ti 15, para las 
Paim^, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cfúz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa- 
baniih, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, .Callao, Moliendo, Arica, 
íquique, Antofagasta y Valparaíso.
LÉíiaa 8 niípliwe y puoric* Ms Chías y

Siete expediciones al afío, saliendo los 
¡buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cá» 
(áíz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Kaki, Suez, Colombo, Smgapore, Manila, 
Hong-Kong, Shaugbaíj Nagasaki, Kobe y 
Xokohgma. .

DIRECTOS 
a la ,

Servicio mensual saliendo de Barceí 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte 
video y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho va 
por, liega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Coruña el día 1, de Villagarcía <$f 
2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga part 
la Argentina.

Linea a Nuepa York, Suba # Méjloa 
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva 
York, Habana y Veracruz.

Línea a FernanNIo Pío
Servicio mensual, saliendo de Barcelo 

na el día 15 para Valencia, Alicante, Ci • 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teñen 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España para todos los de 
escala de esta línea»

AVlSOf IMF0KTANTE8
IKeBajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales p| 

caaarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos adeiaai 
tos, tanto para la seguridad de Ips viajeros como para su confort y agrado.—To* 
¿os los vapores tienen médico y capellán.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen g 
ls' altura tradicional de la Compañía.

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 pea 
í(X)‘ ¿ti los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las y1 gen tes dispo 
itilcitmes el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

IIRVICI08 COMBINADOS
Esta Compañía tiene estableada una red de servicios combinados par* lox 

principales puertos, servido# ^or regulares, que le permite admitir pasa 
íctos y carga para:

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambiqu* 
y Capetówn.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co^ 
C-hipchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Árthur y Vlaaivos* 
tock.—New Orleáns, Savannah, Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadelña, 
Boston, Quebcc y Montreal.—Puertos d; América Central y Norte América, en 
d Pacífico, de Panamá a San Francisco de California,.—Punta Arenas, Coronel g 
Nílparaíso por ti Estrecho de MagaHaneí. ’ .

; SWV1CI08 OOaOREIALEI
Lj  Sección que para estos servicios* tiene establecida la Compara, se encO 

gará del transporte y exhibición en Ultramar de los muestrarios que le sean eiQ">
‘ y de U colocación de I03 urtícnloe c»vm venta, como en-

E«S£R(¡íTO V ARMAü 
m®to¡ñ«teu2^ -----

P^.R GANTES :. ■

a t̂ iher pét ic as 
y DE TOCADOR

LA FOTO-BtECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Pu^ncarr^!, 1O

Ampliaciones, reproducciones, pintorar. 
_ y toda clase de retratos.
Se retrata de día1 y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto.
Se admiten trabajos par» provincias
A los señores suscriptores de Ejáecm 

a Ar mada se Ies hace ei 25 por 199 d.

au$ IPMH (l 68 L) 

Estufas pa,ra carbón 
a 10,50 pesetas

Braseros agí,? Sopese tas 

Inmenso surtido en estu
fas de petróleo y brase
ros dorados, a los mis
mos precios de fábrica

limilli. il-fEHHHIO
TELEFONO 5Q 10 M.

MtifS!¡810iaílgitaM¡8ÉTlito 
BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2 
MADRID

están dotad' s

arm se

la Guerra

9-

Declarada reglamentaría p¡rá el Inst tuto de la Guardia Civil gpor Real ordnn de 5 de OcluSre 
de 1922. Todos los señores Jejes y Oficiales de los Institutos de la Guardia C vil, Carabineros 
Ejército Español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entidades Bmcari s 

• . de la pistola STAR

A las cue-pjs armados en c¿da facción de is 
acomp-ñs una de recalo

Proveedor de la Cooperativa d^l Ministerio de
TO DOS LOS PEDIDOS AL DEPOSITARIO:

ffl. A' VAREZ GARCILLAN.-Madera Baj.s, 3
APARTADO 32». - - . M a D R 1 D

P^RA EX 
yEKCITG V

SUCURSALES
BAKCLLONA ¡BU MüOS 

^^..dez Núííbz . ? G ViíMíbi. 1#
• Tei?¿lt>n«‘ 590. S. P; • » Teiaíwtc <«>»m <*6

y|d$ de Ríu y Románicos 

(SOCIHDÁ.D EN COMANDIi'A)

aRAH RELOJERIA De PARIS:
- a r  "

A. Sdlsffisscaa^Siicesof d-s L Tbiorfy

RELOJ

PULSERA
g GRAN

NOVEDAD
En CAja de plata, desde pesetas.. . .
En caja de oro. 18 kilales. ¿esd? pesetas.........................................

CUa^-P<dSera, caja de plata, desde p^¿ ¡ ¡ *1 * * *

orm, red^-putera, caja 4e oro, „ kiL,tcS] desde • ■ • 
rdoiea de

95,00
250,00
90.00

225.00
80,00

190,00
y de pulsen»

g f abr ic a de c al zado

| Paiafox
SECCION DE

Se ^construye calzado 

de todas clases con pi-, 

so de suela o de 

gomaj

A Ja blare”militar se le des

cuenta el diez por ciento del 

de sus compras, presentando 

su carnet

3 a

9

MUEBLES
ú-1, colchones de

INFANTAS, 28
“ (Esquina 

a Clavel)'
Proveedores

COMuu^iURAS EN EL ACTO

BERM AN - Tel. 24-59 J
..........................   n w u

»ií« - ««ni gRAsES SucursaJ:
ATOCHA, 30

EJERCITO Y ARMADA
d iar j o  miut hr  de l a t ar be - ■

Precio; de sweripddiv DOS PhSfílAS AL

BOLETIN DE SUSCRiPCiO',

Dan

empleo...............

...........provincia

...... Cuerpo

••• bucblo ....

L
D^a suscribirse a cS;e />rnMc0 „ Zir lír

(^ch* y firaia,);

pHiwe«L>re« dí* la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Teléfono 3^-34 M.gd España, 6

*-*#**#»**

......

= LA ^’ON Y El ErnTEPAÑÓL 

.... -w..
M 88 f -«i
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